
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 15 (Fascículo I) Pág. 109

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado con el
número 659 de 2007, ejecución núme-
ro 188 de 2008, a instancias de don Edgar
Lionel Suárez Mejía, don Eligio Oswaldo
Vásquez, don Humberto Cóndor Yancha,
don Jaime Bolívar Guanoluisa Toaquiza,
don Juan José Lema Jaramillo y don Califa
Cassama Seidi, contra la empresa “Ferra-
llas y Encofrados Ecua, Sociedad Limita-
da”, se ha dictado auto, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Edgar Lionel Suárez Mejía, don
Eligio Oswaldo Vásquez, don Humberto
Cóndor Yancha, don Jaime Bolívar Gua-
noluisa Toaquiza, don Juan José Lema Ja-
ramillo y don Califa Cassama Seidi, contra
“Ferrallas y Encofrados Ecua, Sociedad
Limitada”, por un principal de 511,02
euros, más 38 euros en concepto de intere-
ses y 51 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
señor alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el impues-
to sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier otro.
Y asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo máxi-
mo de cinco días faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las autori-
dades y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada,
interesándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de

devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2808/0000/00/0659/07, sito en la ca-
lle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Por último, y tal como solicita la parte de-
mandante en su escrito de demanda ejecutiva,
se acuerda el embargo de los créditos que pu-
diera tener a favor de la ejecutada la empresa
“Hierros Galicia, Sociedad Limitada”, por re-
laciones comerciales mantenidas con la eje-
cutada, hasta el límite de las cantidades debi-
das. Líbrense los correspondientes oficios.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrallas y Encofrados Ecua,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/484/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de “Asepeyo, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social”, contra don Leonar-
do Callejas Hidalgo Torralba, “Grupo
Avanza Ibérica de Gestión, Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, en reclama-
ción por reintegro de prestaciones, registra-
do con el número 1.007 de 2008 se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

sobre reintegro de prestaciones formulada
por “Asepeyo, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Se-
guridad Social número 151”, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, don Leonar-
do Callejas Hidalgo Torralba y “Grupo
Avanza Ibérica de Gestión, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”, debo condenar y
condeno al “Grupo Avanza Ibérica de Ges-
tión, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da”, como responsable principal al reintegro
a la mutua demandante de la cantidad de
2.193,78 euros; subsidiariamente en caso de
insolvencia al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y a la Tesorería General de la
Seguridad Social, con derecho a repetir, en
su caso, contra la citada empresa.

Se absuelve al trabajador demandado don
Leonardo Callejas Hidalgo Torralba.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
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número de cuenta 2808/0000/00/1007/08 en
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en
la calle Orense, número 19, de Madrid (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de ex-
pediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Avanza Ibérica de Ges-
tión, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hennrry Laurence Baldeón Guasapaz,
contra la empresa “Construcciones y Refor-
mas Hijos de Gradeco, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto el día de
la fecha, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Hennrry Laurence Baldeón Guasapaz,
contra “Construcciones y Reformas Hijos
de Gradeco, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.153,59 euros, más 161 euros
en concepto de intereses y 215 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Públi-
ca se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias le-
gales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autorida-
des y funcionarios requeridos de las res-

ponsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación
y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado
en “Banesto”, cuenta corriente núme-
ro 2808/0000/00/0379/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de
los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuara como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comu-
nicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad obje-
to de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (ar-
tículo 893 del Código de Comercio), e in-
dicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Hijos de Gradeco, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/544/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Agustín Toaquiza Lutuala, contra
la empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto el día 6 de
octubre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Agustín Toaquiza Lutuala, contra
“Tinalto, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 12.241,92 euros de principal
(3.969,06 euros de indemnización, más
8.272,86 euros de salarios de tramitación),
más 1.224 euros y 918 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente
número 2808/0000/00/0148/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las


